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1. INTRODUCCIÓN 
 

La presente guía está dirigida a todos los grupos de interés de “Ferrocarriles del 
Norte de Colombia SA FENOCO”, (en adelante “FENOCO” o “la Compañía”), y 
establece los mecanismos y criterios a ser considerados por los mismos para utilizar 
el  Programa de Atención de Inquietudes. 
 
El Programa de atención de inquietudes es el conjunto de mecanismos (correo 
electrónico, página web dedicada, atención telefónica y buzón de voz) operados por 
una compañía profesional independiente (en adelante “el Operador ”), que sirve a 
los grupos de interés de la Compañía para comunicar cualquier irregularidad 
sensible para la Compañía, relacionada con potenciales desviaciones o 
incumplimientos del Código de Conducta , las Políticas Corporativas, políticas 
internas,y la normativa vigente. 
 
El Operador  transmite la información recibida al Comité de Prácticas 
Corporativas  para su evaluación. En caso un miembro del Comité esté involucrado 
en la denuncia se abstendrá de intervenir. 
 
El Comité de Prácticas Corporativas está formado por la Presidencia, 
Vicepresidencia Jurídica/Secretaria General, Gerencia de Riesgos, Gerencia de 
Capital Humano, Dirección de Control Interno  y tiene el encargo de velar por 
mantener los más altos estándares éticos en la Compañía, por lo que tomarán las 
acciones pertinentes respecto a cada petición, queja, reclamo, solicitud y/o 
denuncia que se reciba, en base a la información disponible. 
  
Las denuncias y/o quejas anónimas también son aceptadas. Los grupos de interés 
de la Compañía que comuniquen sus denuncias y/o quejas de buena fe estarán 
protegidos contra cualquier tipo de perjuicio o represalia. 
 
La Compañía y sus ejecutivos valoran y aprecian positivamente el compromiso 
individual de sus grupos de interés en el cumplimiento del Código de Conducta y las 
Políticas Corporativas y tienen el firme compromiso de evitar cualquier tipo de 
perjuicio o represalias hacia las personas que denuncian de buena fe. 
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El siguiente gráfico resume el proceso de funcionamiento del Programa de atención 
de inquietudes:  
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2. LO QUE DEBO SABER SOBRE EL PROGRAMA DE ATENCIÓN DE 
INQUIETUDES  

 
Para aquellas situaciones en las cuales no fuera posible o no resultara cómodo 
comunicar una posible denuncia a tu supervisor inmediato o gerente del área, la 
Compañía pone a tu disposición el Programa de Atención de Inquietudes, el cual 
opera de manera independiente garantizando la confidencialidad y el anonimato de 
quien reporta una irregularidad o preocupación. 

2.1. ¿Quién puede usar el Programa de atención de i nquietudes? 
 
Todos los grupos de interés de FENOCO S.A tales como: empleados, proveedores, 
contratistas, usuarios, comunidades, y demás entidades que realizan transacciones 
con la Compañía y tengan interés en hacer uso del canal.  

2.2. ¿Por qué debo usarlo? 
 
El Programa de Atención de Inquietudes nos ayuda a institucionalizar y fortalecer la 
cultura ética de nuestra Compañía, permitiéndonos tomar acción oportuna ante 
posibles irregularidades que afecten su reputación y buena imagen así como 
nuestra reputación personal. 
 

 

 No asumas que la gerencia ya sabe del tema. 
 Mantente atento a señales de situaciones inusuales. 
 Evalúa las situaciones con escepticismo profesional.� 

 
Todos somos responsables de actuar de acuerdo con el Código de Conducta, las 
Políticas Corporativas, las políticas internas y la normativa vigente. Esto implica 
también el compromiso de denunciar situaciones relacionadas con incumplimientos 
potenciales o reales. 

2.3. ¿Cuándo debo usarlo? 
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2.4. ¿Qué debo denunciar? 
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En este sentido, el Programa de Atención de Inquietudes no está pensado para 
cubrir las situaciones que surjan en relación con temas laborales como sueldos y 
condiciones de trabajo, igualdad de oportunidades de empleo, prestaciones 
laborales y otros que manejan generalmente las personas responsables de las 
prácticas y procedimientos de Gestión de Capital Humano. El mecanismo más 
directo para resolver dichas situaciones es buscar a alguna persona de dicha área; 
aunque, si le genera incomodidad hacerlo, El Programa de Atención de 
Inquietudes puede también ser utilizado excepcionalmente para hacer llegar esta 
información al área de Gestión  Humana de manera anónima y confidencial. 

1. Háblalo con 
tu jefe 

inmediato o 
gerente

2. Busca a 
alguien del 

área de 
Recursos 
Humanos

para realizar 
tu consulta

3. Comunícalo 
a través del 

Programa de 
Atención de 
Inquietudes
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 Si tienes dudas, consulta con una persona de confianza no 
relacionada con los hechos (por ejemplo, la gerencia del área, 
Gerencia de Gestión Humana, algún miembro del Comité de 
Prácticas Corporativas, o a través del Programa de Atención de 
Inquietudes). 
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2.5. ¿Qué información debo proporcionar? 

La petición, queja, reclamo, solicitud y/o denuncia generada a través del Programa 
de Atención de Inquietudes, en lo posible, debe tener la mayor cantidad de 
información, de tal manera que facilite el análisis y la revisión de la situación 
reportada. 
 
El detalle de la situación a denunciar podrá responder a las siguientes preguntas: 

 
·  ¿Quién es (son) el(los) responsable(s) / involucrado(s)? 
·  ¿Cuál(es) es (son) su(s) cargo(s) o posición(es)?  
·  ¿Qué hizo (hicieron)?  
·  ¿Qué sucedió? 
·  ¿Cuándo ocurrió? 
·  ¿Dónde ocurrió? 
·  ¿Por cuánto tiempo sucedió? 
·  ¿Todavía está ocurriendo? 
·  ¿Dónde existen evidencias o sustentos que puedan ser validados por la 

Compañía? 
·  ¿Quién más conoce de esta situación?  
·  ¿Este hecho ha sido comunicado con anterioridad? ¿Cómo? ¿Qué pasó? 
 

 
Recomendaciones: 

 Explica con claridad y en orden cronológico los hechos (no asumas que 
quien escucha o lee tu declaración entiende del tema). 

 Incluye todos los detalles y datos concretos que puedas (montos, fechas, 
personas, proveedores, características, productos). 

 Si cuentas con información que respalde tu versión, hazla llegar 
electrónicamente, por correo electrónico, o físicamente a través de los 
canales disponibles descritos a continuación. 

 Mientras más información válida y verificable proporciones, mayor es la 
probabilidad de que la denuncia sea exitosamente validada por el Comité 
de Prácticas Corporativas.  

 De ser posible, proporciona al Operador  algún mecanismo para 
contactarte posteriormente para hacerte cualquier consulta respecto a la 
petición queja, reclamo, solicitud y/o denuncia o coordinar la obtención de 
evidencias adicionales (por ejemplo, puedes brindar un correo electrónico 
a nombre de un pseudónimo creado para este fin). 

 Mantendremos confidencialidad sobre tu identidad pero tú también tienes 
la responsabilidad de mantener confidencialidad sobre las situaciones que 
reportaste. 

�
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2.6. ¿Qué canales tengo disponibles? 
 
Los canales disponibles como parte del Programa de Atención de Inquietudes, 
manejados exclusivamente por el Operador,  son los siguientes:  

Página Web 
 

 

Si deseas ingresar tu denuncia directamente en una página web 
a través de Internet, ingresa a: 
 

www.fenoco.com.co 
  

En el enlace: Programa de Atención de Inquietudes 
 
Esta enlace te direccionara al un formulario que contiene 
preguntas y guías para ingresar tu petición, queja, reclamo, 
solicitud y/o denuncia de manera sencilla. 
Disponible en cualquier momento que lo desees. 
El mensaje será leído por el Operador  independiente. 

Buzón de correo 
electrónico 

 

Si deseas comunicar tu denuncia mediante un correo electrónico, 
envíelo a: 
 
•General: denuncias@lineaetica-fenoco.com 
 
•Protección de Datos: protecciondedatos@lineaetica-fenoco.com 
 
•Lava de activos y financiamiento del terrorismo: 
siplaftadm@lineaetica-fenoco.com 
 
Disponible en cualquier momento que lo desees. 
El mensaje será leído por el Operador  independiente. 

Central Telefónica 
 

 

Si deseas comunicarte gratuitamente (a nivel nacional) con un 
profesional del Operador  independiente para guiarte durante el 
proceso, comunícate con la Línea ética de Ferrocarriles del 
Norte de Colombia SA FENOCO marcando el: 

 0-1800 951 0675, opción 1 (número gratuito a nivel nacional).  
Disponible en horario de oficina, días laborables, de lunes a 
viernes de 8:30 a.m. a 6:30 p.m. 

Buzón de voz  

 

Si deseas comunicarte gratuitamente (a nivel nacional) con una 
casilla para dejar un mensaje de voz, marca el: 

 0-1800 951 0675, opción 2 (número gratuito a nivel nacional).  
Disponible en cualquier momento que lo desees.  
Esta opción te permite grabar un mensaje expresando tu 
denuncia o dejar un número telefónico para que un profesional 
del Operador  independiente te devuelva la llamada. 
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2.7. ¿Qué pasa si alguien proporciona información f alsa? 
 
Toda petición, queja, reclamo, solicitud y /o denuncia recibida será revisada y 
validada por el Comité de Prácticas Corporativas, buscando guardar la 
confidencialidad de la información recibida, la identidad de la persona aludida y la 
identidad de la persona que manifestó la comunicación. 
 
Siendo consecuente con tu responsabilidad de presentar las queja, reclamo y/o 
denuncias recibidas con seriedad y profesionalismo, una vez realizadas las 
indagaciones respectivas, la Compañía se reserva el derecho de adoptar medidas 
disciplinarias contra las personas encontradas responsables de haber brindado en 
forma deliberada o dolosa, información falsa a través del Programa de Atención de 
Inquietudes. Sin embargo, si tras las debidas investigaciones se encuentra que los 
indicios reportados por la persona, son razonables pero aun así no se determina 
una conducta indebida, el informante estará libre de represalia. 
 

2.8. ¿Cómo se va a utilizar la información?  
 
Todas las denuncias comunicadas a través del Programa de Atención de 
Inquietudes, serán recibidas, registradas y clasificadas por el Operador . Luego, 
éste remitirá las denuncias a los miembros del Comité de Prácticas Corporativas, 
los cuales evaluarán si cuentan con elementos suficientes para ser considerados. 
 
Algunas peticiones, quejas, reclamos, solicitudes y/o denuncias, según la evidencia 
recibida, el tipo de reporte y los niveles del personal involucrado, podrán resolverse 
sin que se requiera una validación mayor. Sin embargo, otras requerirán ser 
investigadas. Los mismos, podrán, a su discreción, consultar a cualquier Comité o 
ejecutivo que estimen conveniente, o contratar a auditores e investigadores para 
asistir en la investigación y análisis de sus resultados. 
 
Al realizar las investigaciones, la Compañía respetará la confidencialidad de la 
denuncia y la solicitud de anonimato de la persona que proporcionó la información, y 
hará máximos esfuerzos por mantener las identidades dentro de la mayor reserva 
posible, de forma congruente con la necesidad de llevar a cabo una revisión 
minuciosa. Te recordamos que los usuarios  también deberás tratar como 
confidencial la información reportada.  
 
Al evaluar el inicio de una investigación, se tomará en consideración el cargo del 
supuesto perpetrador así como la materialidad, seriedad y credibilidad de los 
hechos reportados.  
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Si luego del debido proceso de investigación se comprobara que se ha producido 
una desviación del Código de Conducta, Política Corporativas, las políticas internas 
y/o la normativa vigente; se adoptarán las medidas pertinentes de acuerdo a lo 
estipulado en la normativa laboral vigente y las políticas internas de la Compañía, 
todo ello sin perjuicio de las sanciones multas o penas que impongan los 
organismos gubernamentales competentes. 
 
Para fines internos y regulatorios según apliquen, se mantendrá un registro para 
almacenar y proteger la información histórica de las peticiones, quejas, reclamos, 
solicitudes y/o denuncias recibidas incluyendo otros documentos que se hayan 
generado durante la investigación. El Comité de Prácticas Corporativas, acordarán 
el período de archivo de estos registros, sin perjuicio de las limitaciones impuestas 
por la legislación aplicable. 
 

3. EL COMPROMISO DE FENOCO 
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4. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 
�����
�����
�����	� Políticas Corporativas 
Políticas Corporativas 
 
 

5. REGISTROS 
 

Una vez finalizado el proceso de reporte, de acuerdo al canal utilizado, la persona 
reportante obtendrá un código de registro del PQRSD con el cual podrá realizar 
seguimiento al estado de su reporte por ese mismo canal, así como recibir la 
respuesta a su PQRSD. 
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6. ANEXOS 

Anexo 1: Definición de términos  
 
·  Anónimo: Para fines del presente documento, un denuncia anónimo será 

aquel en el que el denunciante no revele su identidad.  

·  Denuncia:  Comunicación recibida por el Operador del Programa de Atención 
de inquietudes, el cual registra, analiza y categoriza la misma, y finalmente 
realiza su envío según el protocolo de escalamiento definido con la 
Compañía. 

·  Código de Conducta de FENOCO: Norma interna que contiene los 
comportamientos que FENOCO espera de sus colaboradores, ejecutivos y 
directores, los que se basan en los valores de la Compañía y en su 
compromiso de mantener prácticas de negocios éticas y respetuosas de la 
legislación vigente. 

·  Confidencial: Condición de un documento o información que se hace o se 
dice en confianza entre dos o más personas, con la seguridad de que será 
mantenida en reserva en ese grupo. 

·  Irregularidad:  Situación que implica una posible desviación de los valores o 
de las normas internas de la Compañía, faltas a la ética, conductas ilegales, 
incumplimientos a las leyes vigentes y cualquier otra clase de irregularidades 
cometidas por colaboradores o ejecutivos de la Compañía. 

·  No-represalias y no-perjuicios : Las personas que deseen manifestar una 
irregularidad cuentan con la garantía de que no serán objeto de ningún tipo 
de hostigamiento o medidas en su contra por el hecho de haber reportado de 
buena fe una mala conducta identificada en su entorno. En este sentido, la 
Compañía valora y agradece el compromiso de las personas al denunciar 
situaciones posiblemente irregulares y tiene el compromiso de evitar 
cualquier tipo de perjuicios o represalias. 

·  Programa de Atención de Inquietudes:  Canal que sirve para comunicar a 
través de diversos mecanismos (correo electrónico, página web, atención 
telefónica, buzón de voz, buzón físico y entrevista personal) denuncias serias 
y sensibles relacionados con potenciales irregularidades o incumplimientos 
del Código de Conducta, Políticas Corporativas, políticas internas y/o 
normativa vigente . Es operado por una compañía profesional independiente 
especializada en la materia. El Programa de Atención de Inquietudes  está 
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a disposición de todos los grupos de interés de la Compañía, a través de sus 
diferentes mecanismos, las 24 horas al día, los 7 días de la semana y los 365 
días al año.  

·  Peticiones/Solicitudes: Derecho que tiene toda persona para solicitar o 
reclamar ante la compañía, por razones de interés general o interés 
particular, para elevar solicitudes respetuosas de información y/o consulta y 
obtener pronta resolución de las mismas. 

·  Quejas: Es la manifestación de insatisfacción respecto a la conducta o 
actuar de un funcionario de la compañía, en desarrollo de sus funciones. 

·  Reclamos: Objeción a algo que es injusto, inaceptable, o de otra manera no 
se encuentra dentro de los estándares normales.
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Anexo 2: Tipos de irregularidades a denunciar  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Clasificación  Subclasificación  
Peticiones / 
Solicitud 

Protección de datos personales. 
Otros. 

Quejas  Derechos humanos, afectación a medioambiente y comunidades. 
Incumplimiento de políticas o procedimientos. 
Protección de datos personales. 
Recursos Humanos 
Otras actividades no éticas 

Reclamos  Derechos humanos, afectación a medioambiente y comunidades. 
Incumplimiento de políticas o procedimientos. 
Protección de datos personales. 
Recursos Humanos 
Otras actividades no éticas 

Denuncias / 
Reportes 

Derechos humanos, afectación a medioambiente y comunidades. 
Incumplimiento de políticas o procedimientos. 
Protección de datos personales. 
Conflicto de interés. 
Soborno. 
Apropiación o abuso e los recursos de la Compañía. 
Información confidencial. 
Alteración de registros, reportes o documentos de la Compañía. 
Incumplimiento legal. 
Recursos Humanos. 
Fraude. 
Lavado de activos, financiamiento del terrorismo, proliferación de 
armas de destrucción masiva. 
Otros 


